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ASUNTO . . O Lli61l legal .sobre solititad de r i..Lu;za.ción 
adndnistraJiva de acritura públi.ca, pri!.ie1J.iada 
por Don Darlo Hüiojosa Olivera. 

JU3FB tBNCIA • Expedie1de N(:074-2001-Aa '-OGAJ. 
1lt>-g • ... iro I✓º 011367 

PECHA Lima, abril 23 del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurídica se permite emwr la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artffulo 1 º de la Ley ][º27094, 
que modifica los artlculos 61º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
NºOOJ -CJ9-A.GNIDNDAAI aprobada por Resolu:ión. Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
1,e Es~rit!.lras lrragulcr s que custodia el Arch¡vo Gincrc;! dB la 
Nación, en su conjunto, se realiuuán nudiJurJe un proceso icnico 
administrativo, que se iniciará con la solicit.td del usuario ante la 
Jefa Jnstuucionai, acomp aflado 1.e la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por !a Direccztm Nacional de Desarrollo 
Archiv[stzco y Arckrvo lnt1.;.nnedio de la Entidad y el pago e una 
tasa :idnr inistrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han ::ido 
cumplidos por el recu.rrer..te, conforme acredita en autos. 
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2) Por cons,guumte, estoruto a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de E se rn1,) ro Irref!ula r c¡ue se tier..e a la vista, a lo 
dispuesto por la Le>· 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resobición Jefatu ral 1/°2 53-99-A Gll/J, PROC'BDE 
regularizar la Escrihua Pública de CompravenJa, que obra en los 
registros del ex Notario Lulv Galindo Pardo, otvrg(i,da por Doll 
Jorge Becker Ve/arde, a favor de Don ÁJlrelio J. Hinojo1,a Nuftez 
de laTo"e y Sil ,spnsa Doiia Maria Je.wís OL~era llemtG a e 
Hinojosa, con fecha 27 de enero de 1960, a foja s 6,010 vue!'"a, 
Protocolú Nº7 3 y coi sta de 05 fo.fas útiles; 11. la misnza que falla 
co111JJkllU' ~pacio vaclo r,spedo a fecha de critura p'IUJlica de 
dec aració11. tk fábrica parcial (fvlio 6,012 ,m.elta); cuya 
rJg,uLuizactón solicite el rec:..r~nte, siendo procedente la 
intervención de la Doctora Clara Camero Avalos, Notaria Público 
de Lima, quien indica rd la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


